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EXPEDIENTE PAS 2026-0-12 

 

INFORME DE NECESIDAD PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO PARA EL 
TRANSPORTE SANITARIO INTERNO DE PACIENTES ENTRE LOS EDIFICIOS DEL 
CAMPUS DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE. 
 

 
Por parte de esta Dirección de Gestión se promueve la tramitación del Procedimiento Abierto 
simplificado con pluralidad de criterios del expediente 2026-0-12, a través de un contrato 
administrativo. Todo ello de conformidad con lo previsto en el artículo 25, número 1, apartado a) de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, con un plazo de ejecución de 8 
meses. 
 
NECESIDAD E IDONEIDAD: 
 
El presente procedimiento tiene como objeto regular y definir las características técnicas para la 
prestación del servicio de transporte sanitario interno que es necesario realizar con los pacientes entre 
distintos edificios del Hospital Universitario 12 de Octubre con el fin de prestar la asistencia sanitaria 
necesaria en condiciones de calidad y seguridad. En el contexto actual de derribo de la antigua 
Residencia General y acondicionamiento de la parcela tras la construcción y traslado al Nuevo 
Edificio de Hospitalización, la estructura que presentan los edificios dependientes del Hospital 
Universitario 12 de Octubre hace necesario contar con una ambulancia para el traslado interno de 
pacientes, de conformidad con lo establecido en este pliego y de acuerdo a la legislación vigente en 
materia de transporte sanitario.  
 
Por todo lo expuesto, y teniendo en cuenta que el Hospital no dispone de medios personales y 
materiales adecuados para la realización del Servicio que se pretende contratar, es por lo que esta 
Dirección de Gestión plantea la convocatoria de un nuevo expediente de contratación y su 
adjudicación mediante Procedimiento Abierto simplificado con Pluralidad de Criterios, que permita 
la fluidez de la prestación asistencial, garantizando la agilización de los procesos asistenciales y la 
satisfacción de los profesionales y de los pacientes en última instancia. 
El presupuesto se plantea con los precios actuales de mercado.  
 
 
CARACTERÍSTICAS: 

 
La prestación del servicio se ejecutará con arreglo a los requerimientos y condiciones que se estipulen 
en el Pliego de Prescripciones Técnicas, de las que se derivan los derechos y obligaciones de las partes 
contratantes. 
 
PRESUPUESTO: 
 
El presupuesto estimado de licitación asciende a la cantidad de CIENTO VEINTICINCO MIL 
TRESCIENTOS EUROS (125.300,00€; exento de IVA), con cargo al Centro de Gasto 8202 y 
con la siguiente periodificación e imputación presupuestaria: 
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Ref: 07/658146.9/26

Nuevo sello
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Año Epígrafe Importe 

2026 25501 125.300,00 

 
Por de todo lo anterior, y constatado que la presente contratación resulta necesaria para el 
cumplimiento de los fines institucionales que este Hospital tiene encomendados, así como la 
idoneidad del objeto del contrato para cubrir la necesidad planteada, se deja constancia de ello y 
se firma este Informe Justificativo de Necesidad de la Contratación. 
 
        Madrid, a fecha de firma, 

      EL DIRECTOR DE GESTION ECONÓMICA Y SS.GG 
 

          
 
 
 
 

         Fdo: Daniel Santos Beneit. 
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